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El artículo 52 del Tratado CEE debe inter
pretarse en el sentido de que las autoridades 
nacionales de un Estado miembro, ante las 
cuales se solicita autorización para ejercer la 
profesión de Abogado por un nacional de 
otro Estado miembro, que ya está habilitado 
para ejercer esta misma profesión en su país 
de origen y que ejerce las funciones de 
«Rechtsbeistand» (Asesor Jurídico), están 
obligadas a examinar en qué medida los co
nocimientos y aptitudes acreditados por el 

título adquirido por el interesado en su país 
de origen equivalen a los exigidos por la 
normativa del Estado de acogida. Este exa
men debe ser realizado con arreglo a un 
procedimiento que se ajuste a las exigencias 
del Derecho comunitario relativas a la pro
tección efectiva de los derechos fundamen
tales conferidos por el Tratado a los nacio
nales comunitarios. De ello se desprende 
que toda decisión de las autoridades nacio
nales adoptada en el marco de dicho exa-
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men debe ser susceptible de recurso en vía 
judicial que permita verificar su legalidad en 
relación con el Derecho comunitario y que 
el interesado conozca los motivos en que se 
basa dicha decisión. 

En el caso de que la equivalencia entre estos 
títulos sólo sea parcial, las autoridades na
cionales competentes están facultadas para 
exigir al interesado que demuestre haber ad
quirido los conocimientos y aptitudes que le 
faltan. Corresponde a dichas autoridades 
nacionales apreciar si los conocimientos ad
quiridos en el Estado miembro de acogida, 
en el marco bien de un ciclo de estudios o 

bien de experiencia práctica, pueden bastar 
para demostrar que se está en posesión de 
los conocimientos que falten. 

Si la normativa del Estado miembro de aco
gida exige haber cubierto una fase de for
mación práctica o haber realizado un perío
do de prácticas, corresponde a estas mismas 
autoridades nacionales determinar si puede 
considerarse que la experiencia profesional, 
adquirida bien en el Estado miembro de 
procedencia o bien en el Estado miembro de 
acogida, cumple, en todo o en parte, esa 
exigencia. 

I N F O R M E PARA LA VISTA 

presentado en el asunto C-340/89 * 

I. Hechos y procedimiento 

1. Marco jurídico y hechos del litigio prin
cipal 

La Sra. Vlassopoulou, de nacionalidad 
griega, fue admitida para el ejercicio de la 
profesión en el Colegio de Abogados de 
Atenas en 1982. Ese mismo año, se doctoró 
en la Universidad de Tübingen. Desde julio 
de 1983, trabaja en un bufete de Abogados 
de Mannheim. Por lo demás, continúa ejer
ciendo como Abogada en Grecia, si bien la 
mayor parte de su actividad se desarrolla en 
Mannheim. 

El 9 de noviembre de 1984, recibió la auto
rización para la defensa de intereses jurídi

cos ajenos, incluido el asesoramiento, con
forme al punto 5 del segundo párrafo del 
apartado 1 del artículo 1 de la Rechtsbera
tungsgesetz (Ley sobre Asesoramiento Jurí
dico), en materias relacionadas con el Dere
cho griego y el Derecho comunitario. 

El 13 de mayo de 1988, la Sra. Vlassopou
lou solicitó que se le permitiera ejercer 
como Abogada («Rechtsanwältin») y actuar 
ante el Amtsgericht de Mannheim y los 
Landgerichten de Mannheim y Heidelberg. 
El Ministerium für Justiz, Bundes- und 
Europaangelegenheiten Baden-Württemberg 
(Ministerio de Justicia y de Asuntos Federa
les y Europeos del Land Baden-Württem
berg; en lo sucesivo, «el Ministerio de Justi
cia»), denegó la solicitud debido a que la 
demandante carecía de la capacitación que 
el artículo 4 de la Bundesrechtsanwaltsord-

* Lengua de procedimiento: alemán. 
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